
PROC. ORD. LAB.  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORIS 
TAMAYO SANCHEZ vs COLPENSIONES 

SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2022-00185-00.  

Montería, dos (02) de mayo de 2023 
 

Al despacho de la señora juez, informando que a post de celebrarse la 
audiencia del artículo 77 del CPL la que se encuentra programada para el 

día de hoy 02 de mayo de 2023 a las 3 pm; el profesional del derecho 
CARLOS GARNICA, a quien le fue conferido poder por la señora ANDREA 

OYOLA TAMAYO, presenta  escrito nulidad. PROVEA. 
 

MIGUEL CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Montería, dos (02) de MAYO de 2023 

 

Visto el anterior informe secretarial, se hace necesario dar trámite a la 
solicitud de nulidad impetrada por el profesional del derecho CARLOS 

GARNICA, a raíz de poder conferido por la señora ANDREA OYOLA 
TAMAYO. 

 

Por lo demás, se abstendrá de llevar a cabo la audiencia prevista en el 

articulo 77 y 80 del CPTSS programada para el día 02 de mayo de 2023 
y por secretaría, se ordenará dar traslado respectivo a las partes, 

conforme lo previsto en el art. 134 inciso 4 del CGP, aplicable por 
remisión art, 145 del CPT y SS. 

 

En consecuencia, el juzgado 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00185-00 

Demandante: DORIS TAMAYO SANCHEZ 

Demandado: COLPENSIONES 



RESUEL 
VE 

PRIMERO: DE LA NULIDAD propuesta por el profesional del derecho 

CARLOS GARNICA HOYOS a nombre de la señora ANDREA OYOLA 
TAMAYO, désele traslado a las partes  por el termino de tres (3) días, 

para lo pertinente art. 134 inciso 4 y  el articulo 110 del CGP, aplicable 
por remisión art, 145 del CPT y SS. 

 

SEGUNDO:  ABTENGASE  de realizar la audiencia programada para el 
día 02 de mayo de 2023 a las 3 pm, por lo dicho en la considerativa del 

presente auto. 

 

 

TERCERO: Vuelva el proceso a despacho para adoptar la decisión 
respectiva sobre la nulidad propuesta. 

 

CUARTO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en 
Estado por TYBA Justicia XXI WEB.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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